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Segundo. La delegación que se efectúa mediante este
Acuerdo, será revocable en cualquier momento sin perjuicio
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias
de índole técnica y jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se
realicen por delegación de conformidad con el presente Acuer-
do, indicarán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de ejercicio de competencia deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y producirá
efectos a partir del día siguiente al de su publicación. Sevilla,
7 de marzo de 2003. El Jefe de Sección de Gestión Económica,
Contratación y Administración General, Antonio Martínez
López.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de 7 de marzo de 2003, de la
Sección de Cooperación con la Justicia de esta Dele-
gación, por el que se delega el ejercicio de la com-
petencia para la autenticación de copias de documen-
tos en los titulares de los puestos que se indican.

El Decreto 90/1993, de 13 de julio, por el que se asignan
diversas funciones a determinados Organos Administrativos
de la Junta de Andalucía, establece como propia de las Sec-
ciones u órganos asimilados la función de expedir y autorizar
las copias de documentos públicos o privados a que se refiere
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, obrantes en los expe-
dientes que se encuentren tramitándose por dichos órganos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos en el ámbito
de la Junta de Andalucía, distingue en su artículo 21 respecto
a las copias de documentos en el ámbito de la Administración
de la Junta de Andalucía, entre copias auténticas y copias
autenticadas.

De conformidad con el citado artículo, tienen conside-
ración de copias auténticas de documentos administrativos
las expedidas por el mismo órgano que emitió el documento
original, mientras que son copias autenticadas aquellas que
se hacen de documentos privados y públicos, mediante cotejo
con el original y en las que se estampa, si así procede, la
correspondiente diligencia de compulsa.

La competencia para la expedición de copias autenticadas
de documentos administrativos de la Junta de Andalucía,
según el artículo 22 del Decreto 204/1995, corresponderá
a las jefaturas de sección u órgano asimilado dependiente
del órgano que hubiera emitido el documento original y que
tengan encomendadas las funciones de tramitación o custodia
del expediente a que pertenezca dicho documento original.
En caso de que el órgano que produjo el documento original
hubiese desaparecido, dicha competencia para autenticar le
corresponderá a las jefaturas de sección u órganos similares
que tengan encomendada la custodia del expediente a que
pertenezca el documento original.

Teniendo en cuenta lo expuesto en los mencionados
Decretos 90/1993 y 204/1995, y con objeto de lograr una
mayor racionalidad y celeridad administrativa, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según el cual
los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán
delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas
en otros órganos de la misma Administración, por parte de
la Sección de Cooperación con la Justicia de esta Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de Sevilla, se

acordó delegar el ejercicio de la competencia consistente en
la expedición de copias autenticadas de documentos públicos
o privados que obren en expedientes tramitados por dicho
órgano.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 7 de marzo de 2003, de
la Sección de Cooperación con la Justicia de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución, por el que se delega en los titulares de los puestos
que se relacionan el ejercicio de la competencia para la auten-
ticación de copias de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sáinz-Pardo Prieto-Castro.

A N E X O

ACUERDO DE 7 DE MARZO DE 2003, DE LA SECCION DE
COOPERACION CON LA JUSTICIA DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE JUSTICIA

Y ADMINISTRACION PUBLICA

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para
la autenticación de copias de documentos públicos o privados
obrantes en los expedientes tramitados en la Sección de Coo-
peración con la Justicia, así como la expedición de copias
autenticadas de documentos administrativos de la Junta de
Andalucía prevista en el artículo 23 del Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, en el titular del puesto que a continuación
se relaciona:

- Asesor Técnico. Código 6693110.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este
Acuerdo será revocable en cualquier momento sin perjuicio
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias
de índole técnica y jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se
realicen por delegación de conformidad con el presente Acuer-
do, indicarán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de ejercicio de competencia deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y producirá
efectos a partir del día siguiente al de su publicación. Sevilla,
7 de marzo de 2003. La Jefa de Sección de Cooperación
con la Justicia, Antonia I. de los Santos Noja.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de 6 de marzo de 2003, de la
Secretaría General de esta Delegación, por el que se
delega el ejercicio de la competencia para la auten-
ticación de copias de documentos en los titulares de
los puestos que se indican.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, recoge en su artículo 35.c) el derecho
de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones
Públicas, a obtener copia sellada de los documentos que pre-
senten, aportándola junto con los originales, así como a la
devolución de éstos, salvo cuando deban obrar en el pro-
cedimiento. Dicha Ley establece asimismo en su artícu-
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lo 38.5, que para la eficacia de estos derechos los ciudadanos
podrán acompañar una copia de los documentos que presenten
junto con sus solicitudes, escritos y comunicaciones.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, distingue en
su artículo 21 respecto a las copias de documentos en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, entre
copias auténticas y copias autenticadas.

De conformidad con el citado artículo, tienen la consi-
deración de copias auténticas de documentos administrativos
aquéllas expedidas por el mismo órgano que emitió el docu-
mento original, mientras que son copias autenticadas aquéllas
que se hacen de documentos privados y públicos, mediante
cotejo con el original y en las que se estampa si procede
la correspondiente diligencia de compulsa.

La competencia para la expedición de copias autenticadas
de documentos privados y públicos, corresponderá, según el
artículo 23 del Decreto 204/1995, a las jefaturas de sección
y órganos asimilados responsables de cada Registro General
de Documentos, los cuales realizarán el cotejo, autenticación
de las copias, y devolución de los originales al interesado de
aquellos documentos que se presenten para ser tramitados
en el órgano del cual dependa el Registro. De no existir tales
jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la Secre-
taría General, bajo cuya responsabilidad se gestione la función
del Registro General de Documentos.

Con objeto de lograr una mayor racionalidad y celeridad
administrativa, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según el cual los órganos de las diferentes
Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las
competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la
misma Administración, por parte de la Secretaría General de
esta Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
de Sevilla se acordó delegar el ejercicio de la competencia
para la expedición de copias autenticadas de documentos
públicos o privados.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 6 de marzo de 2003, de
la Secretaría General de la Delegación Provincial de Sevilla
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, cuyo
texto figura como Anexo de la presente Resolución, por el
que se delega en los titulares de los puestos que se relacionan
el ejercicio de la competencia para la autenticación de copias
de documentos mediante cotejo.

Sevilla, 18 de marzo de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

«A N E X O

ACUERDO DE 6 DE MARZO DE 2003 DE LA SECRETARIA
GENERAL DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SEVILLA DE
LA CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

Primero. Se delega el ejercicio de la competencia para
la autenticación de copias de documentos privados y públicos
que se presenten para ser tramitados en esta Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública, prevista en el
artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, en los
titulares de los puestos que a continuación se relacionan:

Ng. Atención Ciudadano. Código 6696110.
Aux. Gestión-Atención al Ciudadano. Código 6692210

(6 plazas).

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este
Acuerdo, será revocable en cualquier momento, sin perjuicio
de la posible avocación de la misma cuando circunstancias
de índole técnica o jurídica lo hagan conveniente.

Tercero. Las autenticaciones mediante compulsa que se
realicen por delegación de conformidad con esta Resolución,
indicarán expresamente esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de ejercicio de competencia deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y producirá
efectos a partir del día siguiente al de su publicación. Sevilla,
6 de marzo de 2003. El Secretario General, Pedro J. Victoria
Nieto.»

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 9 de abril de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Travimeta, SA, encargada del trans-
porte regular de viajeros en la provincia de Jaén,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de CC.OO. en Jaén y la Sección Sindical de CC.OO. en la
empresa Travimeta, S.A., ha sido convocada huelga para los
días 15, 16, 21 y 22 de abril de 2003, desde las 00,00
de cada uno de los días indicados y finalizando a las 24,00
horas de los mismos y que, en su caso, podrá afectar a la
totalidad de los trabajadores de la empresa Travimeta, S.A.,
encargada del transporte regular de viajeros en la provincia
de Jaén.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa encargada del transporte regular
de viajeros en la provincia de Jaén presta un servicio esencial
para la comunidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho
a la libre circulación de los ciudadanos proclamado en el ar-
tículo 19 de la Constitución en la mencionada provincia, y
el ejercicio de la huelga convocada podría obstaculizar el refe-
rido derecho fundamental. Por ello la Administración se ve
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la
fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre
circulación de los ciudadanos en el ámbito territorial de Jaén


